
   
 

36 

4. Acceso y admisión de estudiantes 

4.1. Sistemas de información previa 

Perfil de ingreso 

Las características que se consideran idóneas para aquellas personas que vayan a iniciar los 
estudios de Química son, por una parte, conocimientos sólidos de las materias básicas de la 
titulación y, en especial, de los principios fundamentales de la Química, la Física y las 
Matemáticas. La Facultad tiene programadas una serie de asignaturas extracurriculares para 
corregir posibles deficiencias en ese sentido, las cuales se realizan antes del comienzo del 
período docente de primer curso para aquellos alumnos que lo deseen. 

Por otro lado, se considera adecuado que los alumnos de nuevo ingreso del grado en la 
lengua propia de la URV posean un dominio, oral y escrito, de la lengua propia y de las 
oficiales de la URV (catalán y castellano), así como un nivel básico de una lengua extranjera, 
preferentemente el inglés, y de informática.  

En cuanto al acceso al Grado en Química en inglés, se requiere un nivel mínimo acreditado 
equivalente a B1. No será necesario para los estudiantes que tengan el inglés como lengua 
propia en su país de origen o estudios previos que certifiquen el nivel de inglés requerido.  

La Universidad desarrollará dentro de sus competencias, los cr¡terios necesarios cuando así 
lo exija la legislación vigente. 
 
La universidad da difusión de las vías de acceso a través de la web. 
 

A continuación, se exponen las diferentes acciones que la Comunidad Autónoma y la 
Universidad  realizan en estos procedimientos: 

I - Acciones a nivel de la Comunidad Autónoma de Cataluña: Departamento de 
Empresa y ConocimientoInnovación, Universidades y Empresa. Consejo 
Interuniversitario de Cataluña. Generalitat de Catalunya, 

El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano de coordinación del sistema 
universitario de Cataluña y de consulta y asesoramiento del Gobierno de la Generalitat en 
materia de universidades. Integra representantes de todas las universidades públicas y 
privadas de Cataluña.  

Procesos de acceso y admisión 

La coordinación de los procesos de acceso y admisión a la universidad es una prioridad 
estratégica del Consejo Ínteruniversitario de Cataluña, mediante la cual pretende garantizar 
que el acceso a la universidad de los estudiantes que provienen de bachillerato y de los 
mayores de 25 años, así como del resto de accesos gestionados de forma centralizada, 
respete los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Así mismo, garantizar la 
igualdad de oportunidades en la asignación de los estudiantes a los estudios universitarios 
que ofrecen las universidades. 

También cabe destacar las actuaciones del Consejo relativas a la orientación para el acceso 
a la universidad de los futuros estudiantes universitarios, en concreto: 

− Información y orientación en relación a la nueva organización de los estudios 
universitarios y sus salidas profesionales, para que la elección de los estudios 
universitarios se realice con todas las consideraciones previas necesarias. 

− Transición desde los ciclos formativos de grado superior a la universidad. 
− Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros. 
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La Comisión de acceso y asuntos estudiantiles es una comisión de carácter permanente del 
Consejo Interuniversitario de Cataluña que se constituye como instrumento que permite a 
las universidades debatir, adoptar iniciativas conjuntas, pedir información y hacer 
propuestas en materia de política universitaria. 

Entre las competencias asignadas a esta comisión destacan aquellas relacionadas con la 
gestión de las pruebas de acceso a la universidad, la gestión del proceso de preinscripción, 
impulsar medidas de coordinación entre titulaciones universitarias y de formación 
profesional, elaborar recomendaciones dirigidas a las universidades para facilitar la 
integración a la universidad de las personas discapacitadas, acciones de seguimiento del 
programa de promoción de las universidades y la coordinación de la presencia de las 
universidades en salones especializados. 

Orientación para el acceso a la universidad 

Las acciones de orientación de las personas que quieran acceder a la universidad, así como 
las acciones de promoción de los estudios universitarios del sistema universitario catalán en 
Cataluña y en el resto del Estado se diseñan, programan y se ejecutan desde la Oficina de 
Acceso a la Universidad del Consejo Interuniversitario de Cataluña, que también realiza la 
función de gestionar los procesos relativos al acceso a las universidades públicas catalanas: 
preinscripción universitaria y asignación de plazas. 

Las acciones de orientación académica y profesional tienen por objetivo que los estudiantes 
logren la madurez necesaria para tomar una decisión que más se adecue a sus capacidades 
y sus intereses entre las opciones académicas y profesionales que ofrece el sistema 
universitario catalán, incidiendo en la integración en el EEES. 

Para lograr este objetivo se han establecido seis líneas de actuación que se ejecutan desde 
la Oficina de Acceso a la Universidad, que pretenden por un lado, implicar más las partes 
que intervienen en el proceso, y por otro, dar a conocer el sistema universitario a los 
estudiantes para que su elección se base en sus características personales y sus intereses. 

Las líneas de actuación establecidas  son las siguientes: 

- 1. Crear un marco de relaciones estables con otras instituciones implicadas en la 
orientación para el acceso a la universidad. 

- 2. Potenciar acciones de orientación dirigidas a los agentes y colectivos del mundo 
educativo como conferencias, jornadas de orientación académica y profesional, mesas 
redondas, etc. 

- 3. Servicios de información y orientación presencial, telefónica y telemática en la Oficina 
de Acceso a la Universidad. 

- 4. Participación en salones y jornadas de ámbito educativo. El Consejo Interuniversitario 
de Cataluña participa cada año en ferias y jornadas de ámbito educativo con los objetivos 
de informar y orientar sobre el sistema universitario catalán y en concreto en relación al 
acceso a la universidad y a los estudios que se ofrecen. Los salones en los que participa 
anualmente el Consejo Interuniversitario de Cataluña, a través de la Oficina de Acceso a la 
universidad son: Saló de l’Ensenyament (Barcelona), AULA, Salón Internacional del 
Estudiante y de la Oferta Educativa (Madrid), Jornadas de Orientación Universitaria y 
Profesional (Tàrrega) y Espai de l’Estudiant (Valls). 

- 5. Elaborar y difundir a través de la página web de la Secretaria d’Universitats i Recerca, 
información sobre el acceso y admisión a la universidad y otros aspectos de interés para los 
estudiantes como pueden ser las becas al estudio, etc.  

- 6. Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad es otro 
objetivo prioritario del Consejo Interuniversitario de Cataluña. Ante la necesidad de 
promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de 
Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC acordó en septiembre del 2006 la creación de la 
Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Cataluña), en la que están 
representadas todas las universidades catalanas y cuyos objetivos principales son: 
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− Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para 
establecer un protocolo de actuación y respuesta. 

− Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener 
una buena coordinación en este tema y promover líneas de actuación comunes. 

− Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares. 
− Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten 

aspectos relacionados con las personas con disminución. 
− Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC. 

II - Acciones a nivel de la Universidad Rovira i Virgili: 

Proceso de acceso y admisión 

De acuerdo con la Oficina de Acceso a la Universidad, la Universidad Rovira i Virgili, que 
actúa como sede, gestiona el proceso de preinscripción de los estudiantes que desean 
acceder a estudios universitarios en cualquiera de las universidades públicas catalanas. 

Cada curso se actualizan las fechas y se introducen los cambios que se consideran necesarios 
para mejorar el proceso. Asimismo se modifican los procedimientos de acuerdo con los 
cambios legislativos que se hayan podido producir. 

Todos los estudiantes realizan su solicitud de preinscripción a través de un formulario en 
línea. 

En función de los criterios establecidos a los que se da la correspondiente difusión (vía web), 
una vez finalizados los plazos, se procede a tratar los datos de los distintos candidatos, 
teniendo en cuenta el orden de preferencia, la nota media de su expediente y el número de 
plazas que se ofertan. El resultado se informa a través de la página web de la Oficina de 
Acceso a la Universidad. 

Dado el carácter de delegación, la URV atiende personalmente y da el soporte necesario a 
los estudiantes durante este proceso que culmina con la asignación de plaza en un estudio 
determinado. 

Orientación 

Desde la Universidad se realizan diversas acciones de información y orientación a los 
potenciales estudiantes. Estas acciones van fundamentalmente dirigidas a los alumnos que 
cursan segundo de Bachillerato o el último curso de Ciclos Formativos de Grado Superior. 
También se realizan algunas acciones puntuales de orientación para alumnos que han 
superado las pruebas de acceso para mayores de 25 años, con la previsión de hacerlas 
extensivas también a los estudiantes que hayan accedido acreditando experiencia 
profesional o mediante la prueba para mayores de 45 años. 

A continuación, realizamos una breve descripción de las acciones de información y 
orientación que regularmente se realizan dirigidas a los alumnos de segundo de Bachillerato 
o último curso de ciclos formativos: 

- 1. Sesiones informativas en los centros de secundaria de la provincia y localidades 
próximas en las cuales se informa de los estudios existentes, los perfiles académicos y 
profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad 
y de prácticas y las salidas profesiones. Estas sesiones las realiza personal técnico 
especializado de la Universidad y profesorado de los diversos centros. Estas sesiones van 
acompañadas de material audiovisual (power point, videos informativos). 

- 2. Conferencias científicas en los centros de secundaria para incentivar vocaciones, 
ejemplarizar utilidades y salidas profesionales, etc. Mediante la exposición por parte de un 
profesor universitario de un tema de actualidad o de interés, se pretende conectar la vida 
cotidiana con la aplicación práctica de los estudios universitarios, descubriendo a los C
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estudiantes de secundarias campos de investigación y/o trabajo en los que pueden 
desarrollar su carrera profesional si estudian al grado universitario correspondiente. 
 
- 3.  Fem Recerca! Propuestas de actividades en laboratorios universitarios para que 
estudiantes de secundaria realicen una experiencia científica de una mañana, y que les 
ayude a conocer el contenido práctico de un grado universitario, la actividad científica que 
comporta, y salidas profesionales relacionadas con la investigación. 
 
- 4. EstiURV. Cursos de una semana de duración, realizados en el mes de julio, para 
introducir a los alumnos que han finalizado 4º de ESO en áreas de conocimiento relacionadas 
con los grados universitarios. Se trata de cursos de 20 horas, eminentemente prácticos, 
donde los alumnos se introducen y conocen en áreas como la Química, la Bioquímica, el 
Dibujo Técnico, la Biotecnología, etc. y reciben una formación teórico-práctica que ha de 
motivarles estudiar una rama concreta de bachillerato e ir madurando qué grado 
universitario estudiar posteriormente. 
 
- 5. Jornadas de Puertas Abiertas de la Universidad. Cada año se realizan sesiones de Puertas 
Abiertas en las cuales los centros universitarios realizan sesiones informativas y de 
orientación específica sobre el contenido académico de los estudios y los diversos servicios 
con los que cuenta el centro. 

- 6. Material informativo y de orientación. En la página web de la Universidad está disponible 
para todos los futuros estudiantes información detallada de los diversos estudios. 

- 7. Material editado. La Universidad edita unas guías de los distintos centros en los cuales 
se informa sobre las vías y notas de acceso, el Plan de estudios, las asignaturas obligatorias 
y optativas, los programas de prácticas y de movilidad, el perfil académico de los estudiantes 
y las competencias más destacadas y las salidas profesiones, así como los posibles estudios 
complementarios que pueden cursarse posteriormente. 

- 8. Presencia de la Universidad en Ferias y Salones para dar difusión de su oferta académica 
y orientar a los posibles interesados. La Universidad está presente en múltiples Ferias y 
Salones (Salón Estudia en Barcelona, Espai de l’Estudiant en Valls, ExproReus, ExpoEbre, 
Fira de Santa Teresa, así como Ferias como la Semana de la Ciencia) en las cuales realiza 
difusión de su oferta académica mediante la presencia de personal y de material impreso 
informativo. 

- 9. Información sobre aspectos concretos de la matrícula y los servicios de atención 
disponibles en los momentos previos a la realización de la matrícula. Está atención se realiza 
de forma personalizada en las aulas donde se realiza informáticamente la matrícula. 

Acceso y orientación en caso de alumnos con discapacidad 

Las personas con discapacidad pueden acceder a la Universitat Rovira i Virgili mediante: la 
PAU, pruebas de acceso a la Universidad para los mayores de 25 años y preinscripciones en 
caso de alumnos con discapacidad.  
PAU 
Todos aquellos alumnos con  una discapacidad que impida examinarse con normalidad de 
las pruebas, tienen derecho a pedir las adaptaciones necesarias para realizarlas, bien al 
tribunal de incidencias que tiene lugar en Barcelona o bien, si es posible, en la propia 
Universidad. 
Para solicitar estas adaptaciones, se debe llenar esta instancia y adjuntar un certificado de 
discapacidad emitido por el organismo oficial correspondiente. 
 
http://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-
discapacidad/accesalauniversitat/.  
 
Pruebas de acceso a la Universidad para los mayores de 25 años 
Los candidatos que en el momento de formalizar la matrícula justifiquen alguna discapacidad 
que les impida hacer las pruebas de acceso con los medios ordinarios y que necesiten alguna 
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atención especial, podrán hacer las pruebas en las condiciones, adoptadas por la 
universidad, que los sean favorables, o bien al Tribunal de incidencias. 
 
Preinscripciones 
Los alumnos que tienen reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, tienen 
reservado el 5 % de las plazas. En el momento de adjuntar la documentación de los estudios 
que les dan acceso a la universidad, han de acreditar el grado de discapacidad mediante la 
certificación del Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Sociales (ICASS) dónde indique 
su grado de discapacidad. 
http://www.urv.cat/atencio_discapacitat/es_accesalauniversitat.html#preinscripciones  
 
 
 
En el Sistema Interno de Gestión de la Calidad del Centro se ha definido el proceso “PR-FQ-
020-Perfil de ingreso, acceso, admisión y matricula de los estudiantes de grado” en el que 
se establece el procedimiento que el centro debe aplicar para definir el perfil de ingreso, el 
acceso y la matricula de los estudiantes de grado. 
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